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PIDE INFORMA: Resumen de la reunión Comisión de 

valoración para el procedimiento de la evaluación a través de 

la observación de desempeño CDD 
 

 El pasado viernes 21 de junio de 2024 se celebró presencialmente en la Consejería de Educación en 

Mérida la reunión de la comisión de valoración para el procedimiento de evaluación a través de la 

observación de desempeño CDD. En ella estuvimos presentes además de los representantes de la 

Administración en la comisión de valoración, el Sindicato PIDE, representado por Raúl Gómez Rosa, y 

otros dos sindicatos, no asistiendo el resto. 

 

 A continuación, les ofrecemos un breve resumen de lo tratado en la reunión: 

  

 Respecto a las Acreditaciones del B1 y B2 de las CDD: 

  

 Hay 6.941 personas que han sido acreditadas con el nivel B1 de las CDD y 762 personas han sido 

acreditadas con el nivel B2 de las CDD. 

  

 Hubo un total de 5.482 reclamaciones presentadas entre el 27 de mayo y el 7 de junio. Fueron 1.166 

personas quienes realizaron estas reclamaciones. 

  

 Las causas más comunes de desestimación fueron las siguientes: 

  

- La documentación no se corresponde con la requerida para este proceso. 

- La justificación en el documento aportado no guarda relación con el MRCDD. 

 

 En cuanto a la subsanación, habrá un plazo de 10 días hábiles, facilitándonos el siguiente calendario 

provisional: 

  

- 26 de junio al 10 de julio: Plazo de subsanación y publicación de solicitudes valoradas. 

- 12 de julio: Reunión de la Comisión de valoración. 

- 15 de julio: Publicación definitiva de solicitudes valoradas. 

 

 Por último, comentaron las personas que se han inscrito para realizar las pruebas específicas del A1 

siendo en total 4.157 personas inscritas. 

 

 Concluimos la reunión agradeciendo el gran esfuerzo realizado para revisar todas las reclamaciones y 

destacando la transparencia en el proceso. 
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